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CIRCULAR INFORMATIVA  

 

Aprobado el Proyecto de Ley de prevención y lucha contra el fraude 
fiscal  

El Congreso de los Diputados, en el seno de su Comisión de Hacienda, ha aprobado el 

Proyecto de Ley de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de 

la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen 

normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento 

del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de 

regulación del juego. Tras este paso, se dará continuidad a su tramitación parlamentaria en el 

Senado. 

En el proceso del trámite parlamentario, se han incluido varias de las enmiendas 

propuestas, entre ellas la que permite a la Agencia Tributaria realizar inspecciones por 

sorpresa, un asunto que venía más polémico y sobre el que el Tribunal Supremo falló, a finales 

del año 2020, que Hacienda no podía pedir el registro de un domicilio, privado o de una 

empresa, sin notificarlo previamente al contribuyente. Por ello, a través de una enmienda del 

PSOE a la nueva norma, se posibilitan estas inspecciones sorpresa a través de una modificación 

de la Ley General Tributaria. Este cambio establece que la solicitud de autorización judicial 

para el registro “deberá estar debidamente justificada y motivar la finalidad, necesidad y 

proporcionalidad de dicha entrada”. Y añade que, “tanto la solicitud como la concesión de la 

autorización judicial podrán practicarse, aun con carácter previo al inicio formal del 

correspondiente procedimiento”, si el acuerdo de entrada incluye información como “la 

identificación del obligado tributario, los conceptos y períodos que van a ser objeto de 

comprobación y se aporten al órgano judicial”. 

Además de esta cuestión, durante el trámite en seguido ayer en la Comisión de Hacienda 

del Congreso, se incorporaron otras enmiendas del Grupo Socialista: el establecimiento de 

requisitos adicionales para que las sociedades de inversión de capital variable (SICAV) puedan 

aplicar el tipo de gravamen del 1%; sobre la introducción de modificaciones en el texto 

refundido del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para "favorecer las libertades de 

establecimiento y circulación, de acuerdo con el Derecho de la Unión"; la regulación del 

procedimiento sancionador del régimen de limitaciones de pago en efectivo con diversos 

objetivos, y sobre plazos de prescripción de acciones, entre otras. Además, también se ha 

introducido una enmienda del Grupo Popular referente a la tributación de los contribuyentes 

no residentes. 

Por otra parte, quedaron igualmente aprobadas, con correcciones, las enmiendas del Grupo 

Socialista que aludían a normas de control y regulación de la hoja de tabaco crudo, a la 

modificación de la Ley del Notariado, y a la publicidad de situaciones de incumplimiento 

relevante de las obligaciones tributarias en el año 2021, entre otras correcciones. 
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En este proyecto de ley también se adecúa el término de paraísos fiscales al de 

jurisdicciones no cooperativas. En este sentido, atendiendo a y una vez aprobados los criterios 

de equidad y transparencia, la ministra de Hacienda "adoptará las disposiciones necesarias 

para la publicación de la relación de países y territorios, así como regímenes fiscales 

perjudiciales, considerados jurisdicciones no cooperativas, que habrá de ser actualizada 

periódicamente". El texto también introduce modificaciones en el Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas. En primer lugar, se modifica la Ley 35/2006, sobre la Renta de no 

Residentes y sobre el Patrimonio. Además, se establecen dos nuevas obligaciones informativas: 

del saldo que mantienen los titulares de monedas virtuales y de las operaciones sobre dichas 

monedas (adquisición, transmisión, permuta, transferencia, cobros y pagos) en las que 

intervengan. 

Asimismo, se modifica la base imponible del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

y Actos Jurídicos Documentados, como en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 

sustituyendo el valor real por valor, concepto equiparado al valor de mercado. 

Por otro lado, respecto del Impuesto sobre Actividades Económicas, se actualizan las 

referencias normativas para considerar un grupo de sociedades y se aclara que la regla para 

calcular el importe neto de la cifra de negocios se deberá aplicar con independencia de la 

obligación de consolidación contable. 

En cuanto a la regulación del juego, en este proyecto de ley se contemplan mecanismos de 

prevención y lucha contra la manipulación de las competiciones deportivas, para combatir el 

fraude que puede producirse en las apuestas deportivas. Se amplía el elenco de entidades a las 

que la autoridad encargada de regulación del juego puede realizar requerimientos de 

información, y se introducen nuevos tipos infractores o se modifica alguno de los existentes, 

para sancionar prácticas fraudulentas de los participantes en los juegos, de los propios 

operadores o de proveedores o intermediarios, entre otros. 

Los expertos fiscales de Acountax Madrid, conocedores de todas las modificaciones 

normativas que pueden interesar a nuestros clientes, están a su entera disposición para 

esclarecer cualquier duda que en materia tributaria precise aclarar o en la que necesite 

profundizar. 

        Madrid, 26 de mayo de 2021 
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